ACTA SESIÓN  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2009
Nº 7/2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Antonio  Medina Rodríguez.
Roberto Burgueño Valentín
José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Juan Jesús García Villanueva (que ha excusado su asistencia) 

Nuria Sacedo Merchante 


	En Albalate de Zorita, a 3 de noviembre de 2009, siendo las 20:05 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

De conformidad con lo establecido en el artículo 46.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a ratificar la urgencia de la sesión.

La Sra. Alcaldesa propone que se pase el asunto a votación, ratificando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad de sus miembros presentes la urgencia de la sesión, debido a la necesidad inaplazable de poner en marcha los procedimientos cuya aprobación se propone en el orden del día.

3.-AUTORIZACIÓN DEL GASTO DERIVADO DE LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE HARDWARE Y PUESTA EN MARCHA DE LICENCIAS DE APLICATIVOS DE SIMULACIÓN PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA COMO GASTO PLURIANUAL.


La Sra. Alcaldesa pide a la Sra. Secretario que dé lectura a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente, en los siguientes términos: Este Ayuntamiento considera necesario para el municipio la contratación de un suministro de hardware y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita. Por razón de la cuantía de dicho suministro, la competencia para la contratación le corresponde al Pleno que se encargará de la tramitación de todo el procedimiento.

Por otra parte, se considera conveniente considerar el gasto derivado de la contratación de dicho suministro como plurianual, es decir, imputar el gasto a varios ejercicios económicos, en concreto, ejercicios 2009 y 2010, repartiendo de esta manera el “esfuerzo económico” en dos anualidades. Esto se debe a que, por las fechas en las que nos encontramos, no se podrá entregar todo el suministro en el ejercicio 2009, sino que se extenderá al año 2010. Ello implica que en el presupuesto de gastos para 2010 se consignará cantidad suficiente para cubrir los gastos derivados del restante del contrato que falte por ejecutar.


En virtud de lo dispuesto en el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  Real Decreto 500/90 y demás disposiciones legales vigentes atinentes, en relación con el gasto derivado de este servicio, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


PRIMERO.- Autorizar el gasto derivado de la contratación de suministro de hardware y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita con carácter de plurianual con el siguiente desglose:

Ejercicio 2009: 70.992 € 

Ejercicio 2010: 165.648 € 

Tras la proposición de este acuerdo, Doña Covadonga Pastrana da la palabra al Sr. Concejal Don José María Hidalgo que señala que se va a abstener en la votación de esta propuesta puesto que no está de acuerdo con los criterios tenidos en cuenta en los pliegos elaborados para la licitación del contrato ni con la valoración que se le ha dado al suministro.

Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de los cuatro concejales presentes del Grupo Socialista, y absteniéndose el concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo Valverde, aprobando el pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

4.- AUTORIZACIÓN DEL GASTO DERIVADO DE LA CONTRATACIÓN  DEL SUMINISTRO Y PUESTA EN MARCHA DE LICENCIAS PARA UNA PLATAFORMA DE GESTIÓN DE CONTENIDOS DINÁMICOS PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA COMO GASTO PLURIANUAL.

La Sra. Alcaldesa pide a la Sra. Secretario que dé lectura a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente, en los siguientes términos: Este Ayuntamiento considera necesario para el municipio la contratación del suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento en Eficiencia Energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, (Guadalajara). Por razón de la cuantía de dicho suministro, la competencia para la contratación le corresponde al Pleno que se encargará de la tramitación de todo el procedimiento.

Por otra parte, se considera conveniente considerar el gasto derivado de la contratación de dicho suministro como plurianual, es decir, imputar el gasto a varios ejercicios económicos, en concreto, ejercicios 2009 y 2010, repartiendo de esta manera el “esfuerzo económico” en dos anualidades. Esto se debe a que, por las fechas en las que nos encontramos, no se podrá entregar todo el suministro en el ejercicio 2009, sino que se extenderá al año 2010. Ello implica que en el presupuesto de gastos para 2010 se consignará cantidad suficiente para cubrir los gastos derivados del restante del contrato que falte por ejecutar.


En virtud de lo dispuesto en el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  Real Decreto 500/90 y demás disposiciones legales vigentes atinentes, en relación con el gasto derivado de este servicio, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


PRIMERO.- Autorizar el gasto derivado de la contratación de suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento en Eficiencia Energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, con carácter de plurianual con el siguiente desglose:

Ejercicio 2009: 117.732,46 €

Ejercicio 2010: 117.732,46 €

Tras esta propuesta, Doña Covadonga Pastrana da la palabra al Sr. Concejal Don José María Hidalgo que señala que, al igual que en el punto anterior, se va a abstener en la votación puesto que no está de acuerdo con los criterios tenidos en cuenta en los pliegos elaborados para la licitación del contrato ni con la valoración que se le ha dado al suministro.

Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de los cuatro concejales presentes del Grupo Socialista, y absteniéndose el concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo Valverde, aprobando el pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.


5.- AUTORIZACIÓN DEL GASTO DERIVADO DE LA CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO DE DESARROLLO DE PÁGINA WEB E IMPLANTACIÓN DE UNA PLATAFORMA DE SIMULADORES EN EL ÁMBITO DE INTERNET PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA COMO GASTO PLURIANUAL.


La Sra. Alcaldesa pide a la Sra. Secretario que dé lectura a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente, en los siguientes términos: Este Ayuntamiento considera necesario para el municipio la contratación del servicio de desarrollo de la página web e implantación de una plataforma de simuladores en el ámbito de Internet para el Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita (Guadalajara), con un presupuesto de partida de 78.000 € más 12.480 € de IVA. Por razón de la cuantía de dicho servicio, la competencia para la contratación le corresponde a la Junta de Gobierno Local que se encargará de la tramitación de todo el procedimiento., 

Por otra parte, se considera conveniente considerar el gasto derivado de la contratación de dicho servicio como plurianual, es decir, imputar el gasto a varios ejercicios económicos, en concreto, ejercicios 2009 y 2010, repartiendo de esta manera el “esfuerzo económico” en dos anualidades. Esto se debe a que, por las fechas en las que nos encontramos, no se podrá realizar todo el servicio en el ejercicio 2009, sino que se extenderá al año 2010. Ello implica que en el presupuesto de gastos para 2010 se consignará cantidad suficiente para cubrir los gastos derivados del restante del contrato que falte por ejecutar.


En virtud de lo dispuesto en el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  Real Decreto 500/90 y demás disposiciones legales vigentes atinentes, en relación con el gasto derivado de este servicio, propongo al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


PRIMERO.- Autorizar el gasto derivado de la contratación de servicio de desarrollo de la página web e implantación de una plataforma de simuladores en el ámbito de Internet para el Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita (Guadalajara), con carácter de plurianual con el siguiente desglose:

Ejercicio 2009: 45.240 € 

Ejercicio 2010: 45.240 € 

Una vez finalizada la lectura,  Doña Covadonga Pastrana cede la palabra al Sr. Concejal Don José María Hidalgo que señala que, al igual que en los  puntos anteriores, se va a abstener en la votación puesto que no está de acuerdo con los criterios tenidos en cuenta en los pliegos elaborados para la licitación del contrato ni con la valoración que se le ha dado al suministro.

Tras esta intervención, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de los cuatro concejales presentes del Grupo Socialista, y absteniéndose el concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo Valverde, aprobando el pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.


6.- AUTORIZACIÓN DEL GASTO DERIVADO DE LA CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO DE DISEÑO, REALIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PLAN DE COMUNICACIÓN Y DE DIFUSIÓN DEL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA COMO GASTO PLURIANUAL.


La Sra. Alcaldesa pide a la Sra. Secretario que dé lectura a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente, en los siguientes términos: Este Ayuntamiento considera necesario para el municipio la contratación del servicio de diseño, realización y desarrollo del plan de comunicación y difusión en relación a todo lo relacionado con el Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita (Guadalajara), con un presupuesto de partida de 98.750 € más 15.800 € de IVA. Por razón de la cuantía de dicho servicio, la competencia para la contratación le corresponde a la Junta de Gobierno Local que se encargará de la tramitación de todo el procedimiento.,

Por otra parte, se considera conveniente considerar el gasto derivado de la contratación de dicho servicio como plurianual, es decir, imputar el gasto a varios ejercicios económicos, en concreto, ejercicios 2009 y 2010, repartiendo de esta manera el “esfuerzo económico” en dos anualidades. Esto se debe a que, por las fechas en las que nos encontramos, no se podrá realizar todo el servicio en el ejercicio 2009, sino que se extenderá al año 2010. Ello implica que en el presupuesto de gastos para 2010 se consignará cantidad suficiente para cubrir los gastos derivados del restante del contrato que falte por ejecutar.


En virtud de lo dispuesto en el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  Real Decreto 500/90 y demás disposiciones legales vigentes atinentes, en relación con el gasto derivado de este servicio, propongo al Pleno la adopción del siguiente acuerdo

PRIMERO.- Autorizar el gasto derivado de la contratación de servicio de diseño, realización y desarrollo del plan de comunicación y difusión en relación a todo lo relacionado con el Centro de conocimiento en eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita (Guadalajara), con carácter de plurianual con el siguiente desglose:

Ejercicio 2009: 22.910 € 

Ejercicio 2010: 91.640 € 

Tras la lectura, Doña Covadonga Pastrana cede la palabra al Sr. Concejal Don José María Hidalgo que señala que, al igual que en los  puntos anteriores, se va a abstener en la votación puesto que no está de acuerdo con los criterios tenidos en cuenta en los pliegos elaborados para la licitación del contrato ni con la valoración que se le ha dado al suministro.

Por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de los cuatro concejales presentes del Grupo Socialista, y absteniéndose el concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo Valverde, aprobando el pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

7.- CONTRATO DE SUMINISTRO DE HARDWARE, ADQUISICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LICENCIAS DE APLICATIVOS DE SIMULACIÓN PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA.

Se procede a la lectura de la propuesta de alcaldía existente en el expediente que dice lo siguiente: 

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación del suministro de hardware, adquisición y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, teniendo en cuenta el importe del contrato y que el producto a adquirir no está perfectamente definido y es posible introducir modificaciones y mejores tales como plazos de entregas, planes de mantenimiento, etc.

Visto que, dado que la celebración del presente contrato responde a una imperiosa urgencia de acelerar la adjudicación tanto por la necesidad inaplazable de obtener el suministro como por la necesidad de cumplir los plazos de justificación de las ayudas obtenidas para la financiación de dicha adquisición, conviene que el expediente sea objeto de tramitación urgente.

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Visto que por  acuerdo adoptado anteriormente en esta sesión plenaria se ha autorizado el gasto derivado de la contratación de este suministro con carácter plurianual con el siguiente desglose:


Ejercicio 2009: 70.992 € 

Ejercicio 2010: 165.648 € 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente, del suministro de hardware, adquisición y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  anuncio de licitación, para que durante el plazo de ocho  días naturales puedan presentar las ofertas que estimen pertinentes.

Finalizada la lectura, Doña Covadonga Pastrana cede la palabra al Sr. Concejal Don José María Hidalgo que comienza comentando una duda que le surge a él que consiste en qué ocurriría si ninguna de las ofertas presentadas encaja con los objetivos y con la idea que tiene el Ayuntamiento del suministro a adquirir.

Se le contesta desde el Grupo Socialista que cuando las empresas realicen sus ofertas el Ayuntamiento no va a ver el producto final completo que ofrecen suministrar, sino solo una breve descripción sobre el objeto y alcance del suministro, y que la adjudicación se realizará a la empresa que cumpla todos los requisitos exigidos en los pliegos en cuanto a solvencia, equipos de trabajo, etc.; que acredite mayor y mejor capacidad y competencia para realizar el suministro; que cuente con un mejor historial; etc. Si ninguna empresa cumple los requisitos, no se realizaría la adjudicación.
Don José María Hidalgo comenta que el trabajo de programación tiene un componente artístico, y que esto supone que, aunque la empresa cuente con un buen equipo de trabajo, adecuada solvencia, etc., el producto que después vayan a suministrar puede no ser lo que el Ayuntamiento espera.

Doña Covadonga Pastrana le contesta que, para evitar esto, en el pliego técnico se incluyen las características del producto que el Ayuntamiento quiere. Don José María le dice que él considera que esas especificaciones técnicas no son suficientes.

Se le vuelve a contestar haciendo referencia al punto del pliego administrativo en el que se prevé la posibilidad de que si en el plazo de garantía el órgano de contratación estimase que los bienes suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.

Sigue interviniendo Don José María Hidalgo para comentar que también le preocupa que la adjudicación pueda no resultar acertada, puesto que no considera adecuados los criterios que se han incluido en el pliego para valorar las distintas ofertas que se presenten ni la puntuación asignada a esos distintos criterios. Señala que los cuarenta puntos que se establecen para valorar la calidad técnica de la oferta van a ser muy difíciles de distribuir y adjudicar. Sigue diciendo que le parece bien que se valore que en la oferta se incluyan prestaciones adicionales, pero que los veinte puntos previstos para este apartado son muchos, mientras que son pocos los puntos reservados para valorar el plan de mantenimiento, que es lo que él considera más importante, tanto en cuanto al precio como en cuanto a la eficiencia de ese mantenimiento. Con esta valoración, el Ayuntamiento podría verse obligado a adjudicar el contrato a una empresa que a posteriori cobre un servicio de mantenimiento a un elevado coste, ya que no se ha concretado en el pliego que se pueda puntuar el precio que exijan por ese mantenimiento, y hay que tener en cuenta que la empresa a la que se le adjudique el suministro tendrá que ser la encargada de su mantenimiento puesto que es la que lo conoce, con independencia del precio que puedan exigir por ello.

La Sra. Alcaldesa le informa de que en la Mesa de Contratación que se constituirá para la valoración de las proposiciones presentadas, se contará con la asistencia de personal técnico que ayudará a realizar adecuadamente la valoración y por lo tanto la adjudicación. Para ello, también se elaborará una hoja de cálculo con todo el detalle posible de valoración para que ésta sea lo más objetiva posible. Reconoce que será difícil llevar a cabo la adjudicación, pero igual que en otros procedimientos que se han realizado, y entiende que conlleva una gran responsabilidad, pero que confía en que el procedimiento que se va a seguir sea adecuado. 

Por último, desde el Grupo Socialista se comenta que si Don José María Hidalgo considera tan importante el precio y la eficiencia del plan de mantenimiento, se intentará tenerlo más en cuenta en la valoración, en el apartado de la calidad de la oferta.

Tras estas intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de los cuatro concejales presentes del Grupo Socialista, y el voto en contra del concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo Valverde, aprobando el pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

8.- CONTRATO DE SUMINISTRO Y PUESTA EN MARCHA DE LICENCIAS PARA UNA PLATAFORMA DE GESTIÓN DE CONTENIDOS DINÁMICOS PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA.

Se procede a la lectura de la propuesta de alcaldía existente en el expediente que dice lo siguiente: 

Visto que con fecha 20 de octubre de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación del suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, teniendo en cuenta el importe del contrato y que el producto a adquirir no está perfectamente definido y es posible introducir modificaciones y mejores tales como plazos de entregas, planes de mantenimiento, etc.

Visto que, dado que en la celebración del presente contrato existe una imperiosa urgencia de acelerar la adjudicación tanto por la necesidad inaplazable de obtener el suministro como por la necesidad de cumplir los plazos de justificación de las ayudas obtenidas para la financiación de dicha adquisición, conviene que el expediente sea objeto de tramitación urgente.

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 2 de noviembre de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Visto que por  acuerdo adoptado anteriormente en esta sesión plenaria se ha autorizado el gasto derivado de la contratación de este suministro con carácter plurianual con el siguiente desglose:


Ejercicio 2009: 117.732,46 €

Ejercicio 2010: 117.732,46 €

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente,  del suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  anuncio de licitación, para que durante el plazo de ocho  días naturales puedan presentar las ofertas que estimen pertinentes.

Se cede la palabra al Concejal Popular que señala que no entiende por qué existe variación en la puntuación otorgada a los distintos criterios de adjudicación respecto de la prevista en el pliego anterior. Finaliza señalando que en relación con este contrato reitera todo lo dicho en el anterior punto del orden del día. 

Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de los cuatro concejales presentes del Grupo Socialista, y el voto en contra del concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo Valverde, aprobando el pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20:55 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.
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